ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL COLEGIO DE MÉDICOS OFTALMÓLOGOS DE JALISCO CORRESPONDIENTE AL 2 DE OCTUBRE 2025 
TEMA: DE LA EXPERIENCIA GLOBAL A LA PRÁCTICA MEXICANA: CÓMO EL DIFLUPREDNATO REDEFINE LOS TRATAMIENTOS OFTALMÓLOGICOS
Siendo las 20:30 horas del día jueves 2 de octubre del 2025, se da por iniciada la novena sesión ordinaria del año del Colegio de Médicos Oftalmólogos de Jalisco, la cual es patrocinada por Laboratorios Sophia, teniendo como sede el Hotel Fiesta Americana Minerva, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
Se da la bienvenida por parte de la presidenta del colegio Dra. Luz María Arce Romero y posteriormente cede la palabra al secretario del Colegio de Médicos Oftalmólogos de Jalisco, el Dr. Jorge Topete Jiménez, mismo quien realiza la lectura del orden de la sesión ordinaria: 
1.- Bienvenida 
2.- Lectura de la orden del día y su aprobación 
3.- Lectura del acta sesión anterior u omisión de la misma  
4.- Presentación de la ponente Dra. Perla Ayumi Kawakami Campos
5.- Sesión académica 
6.- Sesión de preguntas y respuestas 
7.- Entrega de reconocimiento a la ponente Dra. Perla Ayumi Kawakami Campos
8.- Presentación de trabajo de ingreso al CMOJ de la Dra. Andrea Díaz Dueñas
9.- Entrega de diploma a la Dra. Andrea Díaz Dueñas
10.- Informe de la Presidencia
10.- Asuntos varios 
11.- Cierre y despedida de sesión 

Se omite la lectura del acta de la sesión anterior correspondiente al mes de agosto, ya que previamente se sometió a votación de los colegiados el consultar la misma en la página web del Colegio de Médicos Oftalmólogos de Jalisco, siendo aprobada dicha decisión por unanimidad. La sesión de septiembre NO se realizó porque estaba muy reciente la conclusión del 78vo, Congreso Internacional de Oftalmología del CMOJ, la cual se llevó a cabo del 28 al 31 de agosto del año en curso. 
El secretario del CMOJ hizo uso de la palabra y presentó la trayectoria académica de la ponente de la sesión académica, la Dra. Perla Ayumi Kawakami Campos, quien es Médico Internista y Oftalmóloga con dos Altas Especialidades, una en Uveitis y otra en enfermedades y cirugía Vitreorretinianana, siendo una destacada y reconocida retinóloga, profesora en foros nacionales e internacionales con práctica profesional en institución privada. 
La Dra. Perla Ayumi Kawakami Campos definió al Difluprednatos como un corticosteroide sintético potente cuyo uso en países de primer mundo data desde el 2008, clasificado como agente antiinflamatorio tópico, utilizado exclusivamente en la formulación de emulsión oftálmica (colirio). Es un derivado difluorinado de la prednisolona el cual es 15 veces más potente que la Prednisolona y 2.4 veces más potente que la Dexametasona. Lo que significa meno necesidad de dosificación comparado con la Prednisolona Ha demostrado alta potencia antiinflamatoria y una excelente penetración en la córnea debido a su lipofilicidad, lo que lo hace muy eficaz en el tratamiento de afecciones inflamatorias oculares. La concentración que alcanza el difluprednato en las diferentes estructura oculares es la siguiente:  en cornea 2,081 ng/mL, en esclera 222 ng/mL en vítreo 59 ng/mL y en retina 273 ng/mL.
1. Farmacología y Mecanismo de Acción 

1.1. Estructura y Potencia
El difluprednato (Fórmula Química: $C_{27}H_{34}F_2O_7$) es un esteroide de cuarta generación. Su potencia se debe a la doble fluorinación en las posiciones C6 y C9. Se hidroliza rápidamente a su metabolito activo, el ácido 6 alpha, 9-difluoroprednisolona 17-butirato (DFB), el cual posee actividad corticosteroidea similar. Este metabolito se convierte posteriormente en un compuesto inerte, limitando la exposición sistémica.
   
       1.2        Mecanismo de acción

Como corticosteroide, el difluprednato ejerce un potente efecto antiinflamatorio y vasoconstrictor. Su mecanismo primario es la inducción de las proteínas inhibidoras de la fosfolipasa A2 (como la lipocortina). Estas proteínas controlan la biosíntesis de potentes mediadores de la inflamación, como las prostaglandinas y los leucotrienos, al inhibir la liberación de su precursor común, el ácido araquidónico, de las membranas celulares.
Al suprimir esta cascada inflamatoria, el difluprednato:
· Reduce el edema, la fuga de proteínas y la migración celular inflamatoria.
· Disminuye la formación de fibrina y la dilatación capilar.
· En el ojo, suprime la respuesta inflamatoria celular y humoral
2. Indicaciones terapéuticas
El difluprednato oftálmico (generalmente en concentración de 0.05%) está indicado para el tratamiento de afecciones inflamatorias en el segmento anterior del ojo:
· Inflamación y dolor asociados con la cirugía ocular (post-operatorio).
· Uveítis anterior endógena (un tipo grave de inflamación en el ojo).
· Se ha investigado su uso potencial para el tratamiento del edema macular.
3. Posología y administración
El difluprednato se administra como emulsión oftálmica estéril.
· Posología típica para cirugía ocular: 1 gota en el saco conjuntival del ojo afectado 4 veces al día, comenzando 24 horas después de la cirugía. La dosificación puede reducirse gradualmente (por ejemplo, a dos veces al día) en las semanas siguientes, de acuerdo con la respuesta y el criterio médico.
· Posología para Uveítis Anterior Endógena: La dosis inicial suele ser mayor, por ejemplo, 1 gota 4 veces al día, pudiendo ajustarse a la severidad de la inflamación.
Recomendaciones de uso:
· Agitar suavemente el envase antes de usar.
· Lavarse las manos antes de la aplicación.
· Aplicar la gota en el saco conjuntival inferior.
· Presionar ligeramente el lagrimal (ángulo interno del ojo) durante uno o dos minutos después de la instilación para minimizar la absorción sistémica.
· Si se utilizan otros medicamentos tópicos oftálmicos, se debe esperar al menos 5 a 10 minutos entre aplicaciones.
4. Contraindicaciones y advertencias
4.1 Contraindicaciones

El difluprednato está contraindicado en pacientes con:
· Hipersensibilidad conocida al difluprednato o a cualquier componente de la fórmula.
· Enfermedades virales activas en la córnea y conjuntiva, incluyendo la queratitis epitelial por Herpes simple (queratitis dendrítica).
· Infecciones micóticas (fúngicas) y micobacterianas del ojo.
· Infecciones virales como vaccinia y varicela.
         4.2 Advertencias y precauciones
Al ser una emulsión al igual que las soluciones NO requiere que el frasco se agite, a diferencia de las suspensiones, estas sí lo requieren. El uso de corticosteroides oftálmicos, especialmente a largo plazo, conlleva riesgos significativos que requieren vigilancia médica:
· Aumento de la Presión Intraocular (PIO): El uso prolongado puede llevar al desarrollo de glaucoma con daño al nervio óptico y defectos en el campo visual. Se debe controlar la PIO si el tratamiento dura más de 10 días.
· Cataratas: El uso prolongado puede contribuir a la formación de cataratas posteriores subcapsulares.
· Riesgo de Infección: Puede enmascarar, activar o exacerbar infecciones oculares existentes (bacterianas, fúngicas o virales), debido a su acción inmunosupresora.
· Cicatrización Lenta: Puede retrasar la cicatrización de heridas corneales.
· Lentes de Contacto: Generalmente, se recomienda retirar los lentes de contacto blandos durante el tratamiento y esperar al menos 10 minutos después de la aplicación para volver a colocarlos.
5. Efectos secundarios
Aunque muchos efectos adversos pueden ser una consecuencia directa de la cirugía o de la condición subyacente, los efectos secundarios asociados al difluprednato incluyen:
· Oculares
· Comunes: Visión borrosa transitoria, dolor ocular, fotofobia (sensibilidad a la luz), hiperemia conjuntival (enrojecimiento), sensación de cuerpo extraño, irritación.
· Menos comunes / graves: Aumento de la PIO/Glaucoma, Cataratas, Opacidad de la cápsula posterior, Queratitis punctata, Infección ocular secundaria (fúngica o viral).

· Sistémicos
· Comunes: Cefalea

Clasificación de Corticosteroides Oftálmicos

Clasificación: 

I. Corticosteroides "Clásicos" Potentes (Alto Riesgo de PIO)
Estos son los esteroides tradicionales, altamente efectivos, pero con una mayor propensión a inducir hipertensión ocular o glaucoma esteroideo, especialmente con el uso prolongado.
· Fármacos Clave:
· Acetato de Prednisolona (1.0%): Considerado el estándar de oro en términos de eficacia antiinflamatoria, especialmente para uveítis graves. Su vehículo en suspensión y su lipofilicidad le permiten una excelente penetración corneal.
· Fosfato de Dexametasona (0.1%): Potente, a menudo utilizado en combinaciones con antibióticos. El fosfato es hidrosoluble.
· Características:
· Muestran una alta afinidad por el receptor glucocorticoide y baja metabolización una vez que penetran en el segmento anterior del ojo.
· El metabolito activo persiste, lo que es excelente para la inflamación, pero incrementa el riesgo de efectos adversos como la elevación de la PIO.
II. Corticosteroides "Clásicos" Potentes (Alto Riesgo de PIO)
Fueron desarrollados para reducir el riesgo de hipertensión ocular. Aunque su efecto sobre la PIO es significativamente menor, su potencia antiinflamatoria también es más baja que la de la Prednisolona o Dexametasona.
· Fármacos Clave:
· Fluorometolona (Acetato de Fluorometolona, 0.1% y 0.25%): Es el ejemplo más común.
· Medrisona (0.1%).
· Características:
· Su estructura química permite una rápida inactivación o metabolización una vez que atraviesan la córnea y llegan a la cámara anterior (humor acuoso).
· Son adecuados para inflamaciones leves o crónicas donde la reducción del riesgo de glaucoma es prioritaria.
· Penetración corneal generalmente menor que los potentes.

III. Corticosteroides de "Éster Suave" o de Clase L (Potencia Alta con Mejor Perfil de PIO
Esta es la categoría más moderna y representa un avance farmacológico. Estos fármacos combinan una alta potencia antiinflamatoria con un perfil de seguridad mejorado en cuanto a la PIO. Se les llama "suaves" porque se inactivan rápidamente.
· Fármacos Clave:
· Etabonato de Loteprednol (0.2% y 0.5%): Actúa como un pro-fármaco que se metaboliza rápidamente en metabolitos inactivos no tóxicos.
· Difluprednato (0.05%): Es el fármaco que consultó previamente. A pesar de su muy alta potencia (a menudo comparada con el acetato de Prednisolona al 1.0%), su riesgo de elevación de la PIO es comparativamente más bajo que el de los esteroides clásicos potentes (Clase I), aunque mayor que el de la Fluorometolona (Clase II). Su presentación en emulsión mejora su biodisponibilidad.
· Características:
· Diseñados con el concepto de "inactivación por éster" (soft drug o droga suave). Tienen una alta actividad en el sitio de acción, pero se hidrolizan rápidamente a metabolitos inactivos tan pronto como pasan a la circulación sistémica o al humor acuoso, limitando su acumulación y, por ende, el riesgo de elevar la PIO.
La Dra. Perla Ayumi Kawakami Campos concluyó que las emulsiones poseen sales más potentes y que a diferencia de las soluciones NO arden, por lo que permiten un mejor apego al tratamiento con menos instilaciones por día y ello a su vez mejores resultados.  
Se llevó a cabo una mesa redonda coordina por la Dra. Luz María Arce Romero, teniendo como invitados especiales a la ponente la Dra. Perla Ayumi Kawakami Campos, así como también al Dr. Jorge Aguilera. Se agradeció y entregaron los respectivos reconocimientos por su destacada participación tanto a la ponente, la Dra. Perla Ayumi Kawakami Campos, así como al patrocinador del evento, Laboratorios Sophia
Se presentó el C.V de la Dra. Andrea Díaz Dueñas quien a su vez compartió su trabajo de ingreso con los asistentes, titulado: Efecto de la adición de la triamcinolona intracameral en la pérdida endotelial corneal posterior a la cirugía de catarata en uveítis no infecciosa. La mesa redonda para los comentarios acerca del trabajo de ingreso del Dr. Brizuela fue coordinada por el Dr. Jorge Topete Jiménez.
Finalmente se agradeció y entregó el diploma como miembro activo a la Dra. Andrea Díaz Dueñas. 
En asuntos varios, la Dra. Luz María Arce Romero hizo uso de la palabra para comentar sobre los resultados obtenidos del 78vo. Congreso Internacional de Oftalmología del CMOJ: 191 asistentes. 43 profesores, 18 talleres, 1 plática magistral, 3 ponentes internacionales, 4 ponentes nacionales (3 de la Cd. De México y 1 de N.L.), 1 desayuno con los expertos, 9 módulos (68 conferencias), 77 casas comerciales, más de 30 horas de curso. 
Por otra parte se informó también sobre los avances en las modificaciones arquitectónicas a las instalaciones físicas del CMOJ con el fin de optimizar y aprovechar al máximo tanto en espacio como en acústica y decorado de dicho recinto para así llevar a cabo las futuras sesiones académicas siempre con el único objetivo de velar por los intereses de los miembros colegiados, así también se cedió la palabra a la Dra. Maribel Montoya Sánchez, tesorera del CMOJ quien junto con la Dra. Luz María Arce Romero informaron de manera detallada sobre las finanzas del CMOJ y coste de presupuesto del proyecto de modificación arquitectónica a la sede del CMOJ. Se sirvió la cena y se concluyó la sesión. Se invitó a los miembros colegiados asistentes a la novena sesión académica del CMOJ y a participar en la realización de una foto grupal de la misma. Esta novena sesión ordinaria se llevó a cabo conforme a la lectura del orden del día, finalizando la misma a las 22:20 horas.


       Dra. Luz María Arce Romero                                       Dr. Jorge Topete Jiménez
                 Presidenta                                                                      Secretario
